
Área de Informatización de la Gestión Judicial -
Poder Judicial de Río Negro

1 / 2

EDICTO

Nº Edicto: 19434

Carátula: GAJARDO OSCAR ALBERTO C/ CORREA ALEJANDRO AGUSTIN;RODRIGUEZ FORTI NICOLAS Y
EMPRENDIMIENTOS GASTRONOMICOS S.R.L. S/ ACCIDENTE DE TRABAJO (L)

Número de Expediente: Recep.:RO-04563-L-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 20/08/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 28/08/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6417

Texto del edicto: 
EDICTO

 
 

La Dra. Paula Bisogni, Presidenta de la Cámara Primera del Trabajo de la Segunda Circunscripción Judicial
de Río Negro, Secretaría a cargo de la Dra. Lucia Meheuech, con asiento en San Luis N° 853 -2do. Piso - de
la ciudad de General Roca, en el que tramitan los autos caratulados: GAJARDO OSCAR ALBERTO C/
CORREA  ALEJANDRO  AGUSTIN;RODRIGUEZ  FORTI  NICOLAS  Y  EMPRENDIMIENTOS
GASTRONOMICOS S.R.L. S/ ACCIDENTE DE TRABAJO (L) (EXPEDIENTE N° RO-04563-L-0000),CITA
Y EMPLAZA por el término de DIEZ (10) días a los herederos del causante Sr. Gajardo Oscar
Alberto  D.N.I.  22.586.275 a  que comparezcan a  estar  a  derecho,  bajo  apercibimiento  de
continuar el trámite mediante la designación de Defensor oficial.
Publíquese por DOS (2) días consecutivos en el Boletín Oficial.
General Roca, 20 de agosto de 2025.  
 
Dr. Ignacio Barsellini

Coordinador OTIL

 

El instrumento que antecede ha sido firmado digitalmente en los términos y alcances de la Ley Nac. 25506
y Ley A 3997, Res. 398/05 y Ac.12/18 STJ
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